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Wktin w ®fidal
DE LA PROV!NCiA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.......................... 36 pesetas.
Trimestre. . • . « 9 id.

N^úmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d« su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su ouniplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oñcina.

Toda la'correspondencia se dirí* 
§irá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
íantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

■‘0 su importante salud.
{faceta del 26 de Enero de 1921).

timilll HMOll

NÙM.396.

Dirección general de Obras 
públicas.

Por orden de la Superioridad 
se ha resuelto prorrogar la admi

Diputación pron^Je Valladolid.
Contaduría do fondos provinciales. iKles de Enero de 1921.

sión de pliegos para la subasta de 
reparación de carreteras, anun
ciadas para el día 22 del actual 
hasta el día 3 de Febrero próxi
mo hasta las trece horas de di
cho día.

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 24 de Bnero de 1921. 
El Gobernador,

^njd barita Ücrgart.

NóM. 395.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, Ilinas y Montes.

Por orden superior se anuncia 
en este periódico oficial que mien
tras dure la actitud de los funcio
narios de Hacienda, los depósitos 
para registros mineros so harán 
en la Jefatura de Minas ó en la 
Secretaría del Gobierno civil de 
la provincia y que desde el co
mienzo de la anormalidad hasta 
que se haga el anuncio anterior 
se consideran inhábiles.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial».

Valladolid 24 de Enero do 
1921.

El Gobernador,

^«3^ barita Verg.tn.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, artículo 121 do la de 29 de Agosto do 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 do Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto do 27 de Agosto dol mismo aîlo.

Valladolid à 31 de Diciembre do 1920.—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.-^W^ B.®, 
El Ordenador de pagos, (Tome.2; Die.?.

Cemisidn provincial.—Sosiou 22 Enero 1921.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial á los 
efectos legales.— Rodrigues,--Cabello.-^Carrascal.-Sani¡i.--(^onsialeis,-^Represa, ’^Si Secretario, J, Mar-^ 
ünee Cabes as.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts..

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts,

Capítulo l.’—Administración provincial. 9970*26 1293*38 541*13 11804*77
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . ■. 1943'33 400 250 2593*33
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 5037*68 9545*65 » 14583*33
Capítulo 4.®—Cargas........................  . . 14910*99 574*76 » 15485*75
Capítulo 5.®—Instrucción pública. . . 6379*13 998 » 7377*13
Capítulo 6.®—Beneficencia,. . . , . 91979*65 21784'91 » 113764*56
Capítulo 7 ®—Corrección pública.. 2685*67 492*25 » 3177*92
Capítulo 8.®—Imprevistos........................... » » 1250 1250
Capítulo 10.®—Carreteras.............................. 3752*08 321*25 » 4073*33
Capítulo 12.®—Otros gastos, . , » 3603*38 3603*38
Capítulo 13.®—Resultas................................. » » » »

Total..................................... 136658'79 39013*58 2041*13 177713*50
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BIC

Nou. 332. Núu. 217.
ÜMM!

SERVICIO DE HIGIENE ¥ SANIDAD PECUARIAS Servicio del A.vance Catastral 
de la Biqueza Bústica 

en esta provincia.

Provincia de Valladolid. Mes de Oiciembre de 1920. ANUNCIO.

ESTADO demostratwo de las enfermedades infecto-conta,^iosas y parasitarias que han atacado á los Habiendo teroiinado la oroqui-
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado. zacioQ de las fincas rústicas en el

término municipal de Becilla do
Valderaduey^ se convoca por el

■— * 1 v—Lli——Ulk..........

A. z«r x ac A. x< si »

ENFERMEDAD ’ PARTIDO MUNICIPIO Enfermos Invasio- Muertos Quedan 
enfermos

presente anuncio á los señores
Especie del mes nes en el 

mes de la Curados ó sacrifl- propietarios de las mismas ó per-
fecha sonas debidamante autorizadas

San Cebrián de Mazote Asnal
que los representen, para que

Rabia Mota del Marqués.. . 9 1 9 1 9 concurran á la Sala Capitular del
Carboneo bactendiano Olmedo....................... La Parrilla; . . . . Equina 9 1 9 1 9

Influenza Capital........................ Capital. . . . . . 9 3 9 3 9 9' Ayuntamiento de dicho pueblo
> Rioseco. . . . . . Rioseco».................... 9 2 9 2 9 9 y en los días del 1.’ de Febrero

Glosopeda Capital......................... Capital........................ Bovina 45 47 45 » 47 al 17 de Marzo próximos y hora
>
»

Medina del Campo.. . 
»

Medina del Campo. . 
»

9

Poroina
12

3
3

36
12
21 .3

3
12 de las nueve á las trece y de

> La Seca....................... Ovina 9 200 200 9 las quince á las diecisiete, à fin
> Medina de Rioseco. . Villafrechós. . . » 10 9 10 9 de hacer la declaración jurada

» Villaesper................... Bovina 20 9 20 9 9 de los extremos que abarca el vi
gente Reglamento, relativos à> Mota del Marqués.. . Gallegos de Hornija. .

San Salvador. . .
9

9

6
6

9

7
6

13 9 9

> San Pedro de Latarce. 9 9 2 2 » 9 cada uno de los predios rústicos
»
» Nava del Rey. . . .

Olmedo. .....'

Villasexmir.................
Presno el Viejo. . .
Aguasal......................

»1
Ovina

>

9

1740
650

14

9

2
1734
650

9

6
9

12
9

9

que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de

» > Hornillos.................... Bovina 25 9 25 9 9 23 de Marzo de 1906 y artículo
> » Ovina 756 » 750 6 9 14 del Reglamento de 23 de Oo-
> Llano de Olmedo. . . Bovina 

Ovina
1

80
9 1

80
9 9 tubre de 1918.

> Portillo. ^ ... . Bovina ,5 > 5 9 Valladolid 15 de Enero de 1921.
> La Zarza.................... Ovina 100 > 95 5 > —El Ingeniero Jefe provincial,
> Peñafiel.......................  

»
Corrales de Duero. .
Curiel..........................

9

9.

65
37

3
9

68
37

'9

9 9
Esteban B. del Hoyo.

Langayo.. • . 2027 1700 14 313
> > Caprina 48 9 40 8 9

NüM. 227.> 9 • Porcina 42 28 14 9

> Piñel de abajo.. . . Ovina 225 9 225 > 9

Servicio de Avance Catastral> Caprina 31 9 31 9 9

> Roturas....................... Ovina 310 '9 305 5 9 de la Biqueza Bústica
> > > Caprina 9 9 9 ■ > 9 en esta provincia.
» > San Llorente. . . ; Ovina 38 38 73 9 3

» ’ Caprina 9 5 5 9 9 ANUNCIO.
> Santibáñez Valcorba. Ovina 115 > 110 5 9

Habiendo terminado la eroqui-> Valdearcos de la Vega 9 24 8 30 9 2
» Caprina 9 2 9

6
209

9 2 zacion de las fincas rústicas en el
Tordesillas. . . •
Valoria la Buena . .

Marzales......................
Castroverde Cerrato..

Bovina 
Ovina 209

6
25 9

9

25 término municipal de Aguilar
Corcos. . . . ' • Bovina 3 9 3 > 9 de Campes, se convoca por el pre-

> 9 Ovina 223 > 223 9 > sente anuncio á los señores pro-
»

Villalón.................. ....

Mucientes. . . . • 
Torre de Esgueva.. . 
Gaton de Campos.. .

Bovina 
Ovina 
Bovina

28
222

2

9

4

28
210

6
> 12

9

pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que las

• > Herrin de Campos. . Ovina 200 (sin datos) 200 Teppesenteo, para que coheufran
*v Viruela

>
Capital.. . . .

Medina del Campo. .

Capital................... ....
Santoveniade Pisuerga
Fuente «1 Sol. . . •

9

9

9

9

9

1

144
20
9

9

18
8

2
9

136
9

1
á la Sala Capitular del A^tinta- 
miento de dicho pueblo, y en los

Gomeznarro. . . . 9 1300 (sin datos) 1300 días del primero de Febrero al die.
> Lomoviejo. . . . . 9 > 20 > > 20 cisiete de Marzo próximos y hora

Rodilana.....................
Serrada.. , . . . 9' 9

12
74

6
68

2
6

. 4
9

de las nueve á las trece y de las
> Velasoálvaro. . . . 9 39 9 39 9 > quince á las diecisiete, á fin de
» Medina de Rioseco. . Villafrechós.. . . . 9 79 (sin datos) 79 hacer la declaración jurada de los

9 

Olmedo. . . . • • 

>

Villalba los Alcores. .
Ataquines. . . . .
Alcazarén. . . . •

>

62
259

9 530

62
259 

»

9 9

530
extremos que abarca el vigente 
Reglamento, relativos á cada uno

» Olmedo.. . . • > 123 9 121 2 » de los predios rústicos que posean.
»

Peñafiel.. . . . .
Tordesillas..................

Valdestillas................. > 9 80 » > 80 según lo dispuesto por el artículo
Valbuena de Duero. . 
Torrecilla la Abadesa

9

190
66 9

190
6 60 14 de la Ley de 23 de Marzo de

» Villalar., . . 9 23 9 23 9 1906 y artículo 14 del Regla-
> Valoria la Buena. . . Cabezón.. . . *. . 9 9 94 57 5 32 mentó 23 de Octubre de 1913.

Canillas.. . . . .
Cigales........................

9

9

8
123

9

20
8

.113
9 9

30 ¡ Valladolid 15 de Kuero del921.
9 Torre de Esgueva.. . 9 9 412 9 2 410 —El Ingeniero Jefe provincial,

Villalon...................... Villavicencio de los Caballeros. . 9 2 105 2 9 105 i Esteban B. del Hoyo.
Mal rojo iMota del Marqués, . Vega de Valdetronco, Porcina 9 22 6 16 9

Peste poroina ^Medina del Campo. . Muriel de Zapardiel. . 3 » 9 3 9

El Uspeotor proviaoial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Dies Blas,
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Núm. 259. i

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica j 

en esta provincia. «

ANUNCIO. Í

Habiendo terminado la cmqui- | 
zacion de las fincas rústicas en el , 
término rannicipal de Villafrades 
de Campos, se convoca por el pré
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dicho pueblo y en 
los días del dos de Febrero al die
cisiete “deWaHo pré^ímos y hora 
de las nueve á las trece yde las 
quince á las diecisiete, á fin de 
hacer la declaración jurada delos 
extremos que abarca el vigente 
Reglamento, relativos á cada uno 
de Ibs predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 da Octubre de 1913. 

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Seyó.

NüM. 257.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Castro
monte, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas que de- 
bidamente autorizauaa las repr,e- 
senten, para que cofiourran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo y en los días del 
2 de Febrero al 17 de Marzo próxi
mos y hora de las nueveálas trece 
y de las quince à las diecisiete, à 
fin de hacer la declaración jura
da de los extremos que abarca ei 
vigente'Reglamento, relativos á 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según ¡lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 
14 de Marzo de 1906 y artículo 
14 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

Núm. 260.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

eú esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Cuenca 
de Campos, se convoca por el pre
sante anuncio á los señores propie
tarios de das mismas ó personas 
debidamente autorizadas que las 
representen, para que coocurran 
á la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo y en los 
días del 2 de Febrero al 17jde Mar
zo próximos y hora de las nueve 
á las trece y de las quince á las 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos a cada uno da los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento do 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial^ 
Esteban R, del Hoyo.

NóM. 266

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en esta provincia.
« 

ANUNCIO.

Habióndose terminado la oro- 
quizacion de las fincas rústicas 
en el término municipal .de Vi
llabrágima, se convoca por el 
presente anuncio á los señores 
propietarios de las mismas, ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 19 de Febrero al 
17 de Marzo próximos y hora de 
las nuevo á las trece y de las quin
ce á las diecisiete, á fin de ha
cer las declaraciones juradas de 
los extremos que abarca el vigen
te Reglamento relativos á cada 
uno de los predios rústicos que 
posean, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre do 
1913,

Valladolid 15 de Enero do 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo,

NúM. 258.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zacioo de las fincas rústicas en 
al término municipal de Villa- 
nueva da la Condesa, so con
voca por el presente anuncio 
á los señores propietarios de las 
mismas, ó personas que debí-’ 
damente autorizadas las re
presenten, para que concurran 
à la Sala Capitular del Ayun
tamiento do dicho pueblo y en 
los días del veintidós de Febrero 
al diecisiete de Marzo próximos y 
hora do las nueve á las trece y de 
las quince á las diecisiete, á fin 
de hacer la declaración jurada do 
los extremos que abarca el vi
gente Reglamento, relativos á 
cada uno do los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto por 
el artículo 14 de la Ley do 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 do Octubre do 
1913. 

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefo provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

awsmcB iwu,
Núm. 376.

' Castromombibre.

Incluido en el alistamiento do 
esto pueblo, como comprendido 
eu el caso 5." artículo 34 de la 
ley da Reclutamiento vigente el 
mozo Ambrosio Rubia Alamo, 
hijo de Justo y de Lucila, que 
nació en él día 15 de Septiembre 
de 1900, cuyo paradero so ignora, 
así como el sus padres, so les cita 
por medio del presente á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierro del mismo, sor
teo, Clasificación y declaración do 
soldados, que rospeetivameuto 
tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales, los días 30 dal mes 
actual, 13 y 20 de Febrero y 6 
de Marzo próximos á las diez do 
la mañana, excepto el sorteo que 
lo será á las siete, para que puedan 
aducir las reclamaciones que es
timen pertinentes, apercibido 
que de no comparecer se le decla
rará á dicho mozo prófugo, con 
las demás responsabilidades à que 
hubiese lugar.

!
 Castromombibre á 21 do Ene
ro de 1921.—El Alcalde, Pablo 
Alvarez.

NúM. 378.

Castromonte.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este término mu
nicipal, como comprendido en el 
caso 5.® artículo 34 de la ley 
de Reemplazos vigente, el mozo 
Benito Hornandez García, hijo'do 
Víctor Hernández Campos y do 
Deogracias García Campos, que 
nació el 13 do Enero de 1900, cu
yo paradero del mozo y de sus pa
dres se ignora desde hace varios 
años, por el presente edicto se ci
ta á aquéllos, mozo y padres, tu
tores, parientes ó personas de 
quien el primero dependa, para 
que verifiquen sus presentación 
en la Casa Consistorial do este 
Ayuntamiento el día 30 del co
rriente mos á la hora de las once, 
en que se procederá á la rectifica
ción del alistamiento, el día 13 
de Febrero próximo a igual hora 
para el cierre definitivo dú las 
listas, y el día 20 del mismo Fe
brero á la hora de las siete en 
que se verificará el sorteo de mo
zos, y por último el Domingo 6 de 
Marzo, á la hora de las nueve en 
que tendrá lugar el acto para la 
clasificación y decoración de sol
dados; advirtióodoles que de no 
comparecer en los días j horas 
sañalados lesparará el perjuicio á 
que haya lugar.

Castromonte á 21 de Enero de 
1921. -El Alcalde, Valentín Es
pinilla.

Núm, 366.

Fresno el Tiejo.

Habiendo acordado la Junta 
municipal de asociados cubrir el 
cupo de consumos para el año 
1921 á 1922, por medio de Íos con
ciertos gremiales voluntarios, se 
invita á los gremios para que en 
término de oches días puedan 
concertarsecon el Ayuntamiento, 
bajo los tipos señalados á todas y 
cada una de las especies tarifadas, 
según consta en el expediente 
de su razón.

Fresno el Viejo á 21 de Enero 
de 1921.— El Alcaide, A. Du
rango.

Núm. 365,

Rlanzanillo.

Don Juan Sanz Gómez, Alcalde 
constitucional de este pueblo.

Hago saber: Que habiendo me
recido la aprobación del Sr. Go
bernador civil de esta provincia,
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68 26 de Enero de 1921
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo aílo de 1921 
á 1922, en el cual se han consig-
nado 2.000 pesetas para cubrir el ejecutará el Domingo primero de
déficit del mismo, y que han de 1 Marzo siguiente, advirtiéndoles | 
ser cubiertas mediante la forma- | que no haciendo su presentación i 
ción del leparte real sobre utili- | á dichos actos en la forma que j 
dades; se hace saber á todas las | la Ley determina, les parará los j 
personas que en él han de ser j perjuicios que en la misma se 1 Noviembre de 1900. 
comprendidas que en el plazo de | consigna. j
quincedías, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento lasre- 
laciones juradas de las utilidades 
que les pertenezcan y han de ser Í 
gravadas, conforme aíart. 32 al j 
36 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, relacionando 
por separado las de las fincas rús
ticas, las urbanas, derechos reales 
y toda clase de bienes que posean; 
teniendo entendido que de no 
kacerlo, se procederá por este
Ayuntamiento á declararías 
arreglo á los que resulte do 
amillaramientos.

Manzanillo 23 de Enero 
1921.—Juan Sanz.

con 
los

de

Igual invitación hace y por el 
término do ocho días el Ayunta
miento de

Villalbarba

NúM. 369.

Ï^ayorga.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa, como 
comprendidos en el caso 5.® artí
culo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, los mozos Gregorio Ra
poso de la Puente, hijo de Faus
tino y de Aldeguoda, que nació 
el 3 de Marzo de 1900; Emilio 
Fernandez Rodríguez, hijo de 
Mariano y do Aquilina, que na
ció el 25 del mismo mes y año; 
Emilio Pastor Rubio, hijo de 
Cleto y de Eduarda, que nació el 
28 de Mayo del año referido; Jus
to Riol Merino, hijo de Celso y de 
Celestina, nació el 6 do Agosto 
de indicado año; Vicente Tilan 
Santiago, hijo de Ignacio y de 
Balbina, que nació el 27 de Oc
tubre del mismo año y Leoncio 
Soto Paz, hijo de Eleuterio y 
de Elvira, que nació el 15 de 
Noviembre del repetido año; de 
todos los cuales, así como da 
sus padres se ignora el paradero, 
se les cita por el presente á los 
actos de rectificación del alista
miento que tendrá lugar el trein
ta del mes corriente, á la rectifi
cación definitiva del mismo, que 
se celebrará en ia mañana del se
gundo Domingo del próximo Fe- | y Eusebia, nació el 13 de Agosto 
brero, al sorteo que tendrá lugar ! de 1900,

ol tercer Domingo del mismo raes 
y al acto de la clasificación y
declaracioa de saldados, que se

Eusebio Diez del Pozo, de Fran
cisco y Daniela, nació el 14 de 
Agosto de 1900.

Narciso García Rico, da Eulo
gio y Juana, nació el 29 de Octu
bre de 1900.

Carlos Lopez Revusita, de Sa
turnino y Gabina, nació el 4 do

Mayorga 22 de Enero de 1921. 
—El Alcalde accidental, Toribio 
Palmero.

Núm. 357.

Rveda.

Incluidos en este alistamiento 
con arreglo al caso 5.*, los mozos 
queso relacionan y como de pa
radero ignorado, so les cita para 
la roctifioacion y cierre de aquél, 
sorteo y clasificación y dacia- 
ración de soldados, que tendrán 
lugar eu la Sala Capitular de esta 
villa respectivamente, en los días 
treinta del próximo á las diez, 
para igual hora del día trece, sie
te de la mañana dei veinte de Fe
brero y ocho de la mañana del 
seis de Marzo del año actual, con 
apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjui
cio quesea procedente.

Mogos que se citam,

Pablo de Vega Piernavieja, de 
Pascual y Venancia, nació el 15 
de Suero de 1900.

Pablo Martín Tapia, de Víctor 
y Paula, nació el 25 de Enero 
de 1900.

Dionisio Sánchez Mateo, de 
Germán y Gregoria, nació el 8 
de Febrero do 1900,

Matías de San Sebastian, de 
desconocidos, nació el 24 de Fe
brero de 1900.

Pedro Hinojal Escudero, de 
Santiago ó Isidora, nació el 22 de 
Febrero de 1900.

Eleuterio Nieto de la Cruz, de 
Cayo y Rosario, nació el 23 
Febrero de 1900.

de

José Gutiérrez Alvarez, de 
Francisco y Fé, nació el 19 
Marzo de 1900.

do

Pedro Miguel Vidal, de Blas y 
Francisca, nació el 13 Mayo 
de 1900.

Víctor Redondo Porez, de Lu
cio y Vitoria,nació el 15 de Junio 
do 1900.

Julio Martín Hernández, de 
Torcuato y Piedad, nació el 21 de 
Julio de 1900.

Luis Cobos Martín, de Hilario

Modesto Velasco Alonso, de 
Bonífacio y Antolina, nació el 4 
de Noviembre de 1900.

Aurelio Colodron Estevez, de 
Alfonso y Cristina, nació el 16 deAíronso y Cristina, i 

j Noviembre do 1900.
Alejandro Lorenzo Diez, de 

Leandro y Benita, nació el 26 do 
Noviembre de 1900.

Rueda 16 de Enero de 1921.— 
El Alcalde, Rutilio Perillán.

NóM. 364.

Urueña.

j Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti* 
miento general de Utilidades de 

| esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 

j del Real decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 

j económico de 1920 á 1921, estará 
1 el mismo de manifiesto ai públi

co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do quince 
días hábiles, à los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per

1 sonas ó entidades comprendidas 
j en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarso en hechos concretos, 
precisos y determinados y oonte- 

| ner las pruebas necesarias para 
j la justificación de lo reclamado 

y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Urueña 20 de Enero de 1921.
—El Alcaide, Fructuoso P. 
nayo.

MÍ-

Núm. 363.

Viana do Cega.

I4icluídos en el alistamiento de 
esta villa, como comprendidos en 
el caso 5.® artículo 34 de la ley 
de Reclutamiento vigente, los 
mozos Manuel Palenzuela Gaona, 
hijo de Domingo y Segunda, que 
nació el dial.® de Enero de 1900, 

I
y Basilio 
José Lopi

Basilio Lopez Inaraja, hijo de 
ez y Bonifaciá^Inaraja,

que nació el día 14 de Junio de 

1900, cuyos paraderos se igno- 
rán, so les cita por el presente á 
los actos de rectificación de alis
tamiento, sorteo y clasificación 
de soldados que tendrán tugaren 
la Casa Capitular de esta villa, 
los días 30 del actual, 20 do Fe
brero y 6 de Marzo próximos res- ' 
pectvameute á las once de la nía- 
ñana, advirtiéndoles que do no 
presentarse incurrirán en la res
ponsabilidad que señala el artí
culo 101 de dicha Ley.

Viana de Cega 21 de Enero de 
1921.—El Alcaide,MaximoCasas.

Núm. 388.

ViUanaeva de Duero.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa y nueve pese
tas pagadas de los fondos de este 
Municipio por trimestres venci
dos, para la asistencia de treinta 
familias pobres, pudiendo el Mó- . 
dico hac er igualas con los demás 
vecinos, que con las novecientas 
noventa y nueve pesetas de la Be
neficencia ascenderán á la suma 
do cinco mil pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo 
que habrán de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
en el término de treinta días, 
acompañadas de los documentos 
en que funden su aptitud.

Villanueva de Duero á 18 do 
Enero de 1921,—El Alcalde^ 
Francisco Lara Esteban.

Juzg^ado8 de primera instaucie 
é instrucción.

Núm. 362.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

REQUISITOBIA.

Toquero Alvarez, Ladislada, 
natural de la Pedraja, de estado 
soltera, de 22 años do edad, hija 
de Isidro y de Rufina, sin domici
lio fijo, procesada por estafa por 
viajar sin billete, comparecerá en 
término de diez días, ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad 
de Valladolid, á fin de hacerla sa. 
ber el auto dictado por la misma 
en el que se decreta su prisión 
provisional.

Imprenta dei Hospicio provincial
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